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ANUNCIO

ELECCION DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GANADEROS
EN LA JUNTA GANADERA MUNICIPAL

Ante las sugerencias que se trasladan al Ayuntamiento por parte de algunos 
ganaderos  se  modifica  el  anuncio  en  el  que  se  publica  la  lista  definitiva  de 
candidatos a las Juntas Ganaderas, en el siguiente sentido:

-Se  celebrará una reunión,  a  la  que podrán acudir  todos los  ganaderos 
interesados, el mismo día 31 de enero, en  el Hotel de Asociaciones, a las 19 
horas.

-Los asistentes podrán elegir al candidato de su agrupación de montes a la 
Junta Ganadera Municipal (en aquellas agrupaciones de montes en la que hay 
mas de un candidato).

-Posteriormente   entre  los  candidatos  elegidos  por  los  asistentes y  los 
candidatos procedentes de Agrupaciones en las que haya una solo ganadero 
presentado, se elegirá la Junta Ganadera Municipal.

Lo que se traslada a los efectos oportunos.

EL CONCEJAL DELEGADO

DE GESTIÓN AMBIENTAL Y GANADERÍA

Ayuntamiento de Lena   *   C/ Vital Aza, 20   *   33630   *   La Pola, Lena   *   ASTURIAS   *   Tel: 985490417   *   Fax: 985490106   *  www.aytolena.esPág 1 de 
1


		2024-01-19T14:38:57+0100
	Ayuntamiento de Lena
	JUAN ANTONIO MALLADA ÁLVAREZ - 10514521W
	C. Delegado del Área de Gestión Ambiental y Ganadería.


	



